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Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2446327-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil

DECRETO SUPREMO
Nº 220-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 17.1 del artículo 17 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los 
gastos asociados a los procesos electorales;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 
32185, establece que las modificaciones presupuestarias 
a las que se refiere el numeral 17.1 del citado artículo, se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, a solicitud del 
titular de la entidad;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 

Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 001163-2025/SGEN/
RENIEC, actualizado a través del Oficio Nº 001408-2025/
SGEN/RENIEC, el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC) solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 25 688 492,00 (VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a su 
favor, para financiar los gastos asociados a los procesos 
electorales, vinculados a los gastos preliminares 2025 de 
las Elecciones Generales 2026 y de las Elecciones de 
Autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados 
2026, en el marco de lo establecido en el literal c) del 
numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nºs 000353 
y 000498-2025/OPPM/UP/RENIEC de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización de la citada Entidad con los respectivos 
sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
25 688 492,00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del RENIEC, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 25 688 492,00 (VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), para financiar los gastos asociados 
a los procesos electorales, vinculados a los gastos 
preliminares 2025 de las Elecciones Generales 2026 y 
de las Elecciones de Autoridades de las Municipalidades 
de Centros Poblados 2026, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el marco de lo dispuesto en el literal c) del numeral 17.1 
y del numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia  :  23 982 572,00
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GASTO DE CAPITAL

2.0 Reserva de Contingencia  :  1 705 920,00

    -------------------

   TOTAL EGRESOS 25 688 492,00

    ===========

A LA:

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 033 : Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil

UNIDAD EJECUTORA 001 : Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil

CATEGORIA PRESUPUESTAL 0079 : Acceso de la Población a la Identidad

PRODUCTO 3000217 : Población con Documento Nacional de 

Identidad

ACTIVIDAD 5001695 : Otorgamiento de Documento Nacional 

de Identidad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios  :  13 029 300,00

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000841 : Gestión Electoral

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios  :  10 953 272,00

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos no Financieros :  1 705 920,00

    -------------------

   TOTAL EGRESOS 25 688 492,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel funcional 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora para 
que elabore las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2446328-1

Designan miembro del Consejo Directivo de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria – SUNAT

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 466-2025-EF/10

Lima, 7 de octubre del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 29816, 
Ley de Fortalecimiento de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, establece 
que el Consejo Directivo de dicha Superintendencia 
estará conformado por el Superintendente Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria, quien lo 
presidirá, un funcionario del Ministerio de Economía y 
Finanzas, un funcionario del Banco Central de Reserva y 
el Superintendente Nacional Adjunto;

Que, asimismo, el citado numeral dispone que los 
funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas y del 
Banco Central de Reserva son designados por el Titular 
de la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 102-
2025-EF/10 se designa al señor Gerardo Arturo 
López Gonzales como miembro del Consejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, resulta conveniente concluir la designación del 
señor Gerardo Arturo López Gonzales, como miembro 
del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
designar al funcionario que lo reemplazará; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29816, 
Ley de Fortalecimiento de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria; en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; y, en su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Gerardo Arturo López Gonzales como miembro 
del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 2.- Designar a la señora Irene Katherine 
Gonzáles Soto como miembro del Consejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria - SUNAT, y a los interesados, 
para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2446264-1

Designan Directora de la Dirección de 
Riesgos Fiscales de la Dirección General del 
Tesoro Público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 467-2025-EF/49

Lima, 7 de octubre del 2025
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